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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 38/2026, de 23 de marzo, en relación con la adopción de medidas estructurales ante los 
problemas generados por el Mildiu

La Comisión de Agricultura de estas Juntas Generales de Álava en su reunión del día 23 de 
marzo de 2026, aprobó la siguiente moción:

Moción 38/2026, de 23 de marzo, en relación con la adopción de medidas estructurales ante 
los problemas generados por el Mildiu.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava, en colaboración con 
el Gobierno Vasco, a que solicite a la entidad competente que modifique el condicionado actual 
y reconozca el Mildiu como enfermedad asegurable en Rioja Alavesa.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que continúe impul-
sando la investigación científica y tecnológica sobre las consecuencias agropecuarias y econó-
micas del cambio climático en el primer sector alavés.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a desarrollar el marco 
normativo que dé respuesta ante eventualidades agroclimáticas que puedan producirse, in-
cluyendo la posibilidad de crear un servicio de alerta meteorológica que informe previamente 
sobre el riesgo de plagas como el Mildiu.

Vitoria-Gasteiz, 23 de marzo de 2026

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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